
JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. octubre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: Acción de tutela - Rad: 11001-31-05-040-2021-00257-00 

 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior Sala Laboral de 

este Distrito Judicial, mediante proveído del 23 de septiembre de 2021, por 

medio del cual CONFIRMA la decisión proferida el pasado 30 de agosto de 

2021 dentro de la acción de tutela de la referencia.  

Por secretaria, dese cumplimiento a lo ordenado en providencia del 30 de 

agosto y archívense las diligencias. 

Notifíquese. 

La Juez 

LUISA FERNANDA NIÑO DIAZ 

D.R.  
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